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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO, 

L E Y 80 D E 1887 
( 2 3 DE MATO),' 

que reconoce y manda pagar un crédito. 
El Consejo Nacional Legislativo 

DECRETA: 

Art . 1? Reconócese á favor de los hijos 
legítimos del finado Dr. Rufino Vega, 
Sres. Guillermo, Zoraida y Celia Vega, 
y & cargo del Tesoro de la Nación, la 
cantidad de cinco rail setecientos noventa 
y seis pesos ($6,796) por capital é inte-
reses de la suma que la Caja del Ejérc i to 
del Sur, en 1860, quedó á deber al citado 
D r . Vega, por suministros hechos para 
el sostenimiento de dicho Ejérci to . ' 

Ar t . 29 La suma que se reconoce por 
el articulo anterior se considerará in. 
cluída en el Presupuesto de Gastos para 
la actual vigencia económica. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A. CARO—El Vico-
p r e s i d e n t e , JOSÉ M . RUBIO F R A D E — L o s 
Secretarjos, Manuel Brigard—Roberto de 
Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 de 
1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L . S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Instrucción públ ica, 
'encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 81 D E 1887 
( 2 3 DE MAYO), 

qua concede una recompensa al Sr. Coronel Juan de 
Dioa Huir. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Coronel J u a n de Dios Rniz ha 
pres tado importantes servicios á la 
Repúbl ica como marino y como militar 
ep e l espacio de diez y ocho años ocho 
meses y veinticuatro días según consta 
de la honrosa hoja de servicios que ha 

presentado ; que á la edad de setenta 
años se encuentra casi ciego é inválido 
por enfermedades contraídas en el serví-
ció de la República en mar y tierra ; y 
que se halla en estado de completa po-
breza sin tener medios de atender á su 
subsistencia, 

DECRETA : 

Artículo único. Do acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 8-56 del Código 
Militar, concédese al Coronel Juan de 
Dios Ruiz la recompensa do dos mil 
pesos ( t 2,000). por una sola vez, que le 
será pagada íntegramente y en moneda 
legal. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

El Presidente, M. A. CARO—El Vice-
presidente, Jo sé M. RUBIO FRADE—Los 
Secretarios, Manuel Brigard—Roberto de 
Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 de 
18S7. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S.) E L I S E O PAYAN. 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y S2 D E 18S7 
( 2 3 DE MATO)," 

que concede una recompensa al Coronel gradúa lo 
Marcos Críales. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Coronel graduado Marco^Cria-
les fué herido el 25 de Enero de íSS5 en 
el combate de G u u t aqu i s i t o , donde se 
comportó con extraordinario \\alor en 
tlefensa del Gobierno legítimo, tániendo 
entonces el grado de Sargento Mayor, y 
que además prestó señalados servicios á 
la causa de la Regeneración, 

DECRETA : 

Artículo único. De acuerdo con el ur-
tículo S56 del Código Militar, concédese 
al Coronel Marcos Críales por una sola 
vez la recompensa de mil doscientos cin-
cuenta pesos (S 1,250). 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A. CARO—El Vice-
presidente, J o s é M. RUBIO FRADE—El 
Secretario, Manuel Brigard—El Secre-
tario, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 de 
1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S.) E L I S E O PAYAN. 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 83 D E 1887 
( 2 3 DE MATO), 

que concede i 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Víctor Gómez ha prestado 
m u y importantes servicios á la Instruc-
ción pública y privada durante más de 
cuarenta años ; que 6. la edad de ocbeDta 

años se encuentra en suma pobreza, y 
que su conducta ha sido e jemplar , 

DECRETA : 

Artículo único. Concédese al Sr. Víc 
tor Gómez tina pensión de jubilación de 
sesenta pesos (S 60) mensuales. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

El Presidente, M. A. CARO—El Vice 
p r e s i d e n t e , JOSÉ M . RUBIO F I I A D E — E l 
Secretario, Manuel Brigard—El Secre-
tario, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 de 
1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S.) E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

L E Y 84 D E 1887 
( 2 3 DE MAYO), 

que concede tina recompensa á la Sra. Dolores 
Oaitán. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Sargento Mayor Antonio Suá-
rez quedó muerto en el campo de Rolda 
nillo, en el combatí* que allí tuvo lugar 
el 15 de Febrero <le 1SS5, acción de gue 
rra en la cual se distinguió por su in-
trepidez y valor poco comunes ; que su 
señora madre Dolores Gaitán ha queda-
do en la pobreza y sin apoyo, 

DECRETA: 

Articulo único. Concédese á la Sra. 
Dolores Gaitán por una sola vez y de 
acuerdo con el artículo 856 del Código 
Militar la recompensa de mil doscientos 
cincuenta pesos (S 1,250). que le será 
pagada íntegramente y en moneda legal. 

Dada en Bogotá, á veinti trés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete; 

El Presidente, M. A. CARO—El Vice-
p r e s i d e n t e , JOSÉ M . RUBIO F R A D E — E l 
Secretario, Manuel Brigard—El Secreta-
rio, Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 de 
1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S.) E L I S E O PAYAN. 

El Ministro de Instrucción pública, 
encargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA.' 

L E Y 85 D E 1887 
( 2 3 DE MAYO), 

que concedo una reconiponsa á la viuda ó hijoW del 
Coronel Leónidas Rojas. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

Que el Coronel Sr. Leónidas Rojas 
quedó muerto en el combate que tuvo 
lugar el 18 de Enero de 1885 en Cho-
lo defendiendo el Gobierno legi t imo; 
y que su viuda ¿ hijos han quedado po-
bres y sin amparo, 

DECRETA: 
Articulo único. D e acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 855 del Código 
Militar, concédese por una sola vez á la 
viuda é hijos del Coronel Leónidas Rojas 
la recompensa de dos mil pesos ($ 2,000) 

pagadera íntegramente y en moneda 
legal. 

Dada en Bogotá, á veintitrés de-May* 
de mil ochocientos ochenta y Siete. 

El Presidente, M. A. CARO—El Vice-
p r e s i d e n t e , JÓSE M. RUBIO FRADE—EL 
Secretario, Manuel Brigard—El Secreta-
do, Roberto de harváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 23 éc 
1887. 

Publiquese y ejecútese. 
(L. S.) E L I S E O PAYAN. 

El Ministro de Instrucción pública, en-
cargado del Despacho del Tesoro, 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. 

ACTA DE LA SESIÓN DEL VIERNES I S DE 
FEBRERO DB 1 S 8 7 . 

Presidencia del II. Consejero Ulloa. 
En Bogotá, á las doce y treinta minu-

tos p. m. se llamó la lista y sólo contes-
taron ios H H . Delegatarios Botero Uribe 
y Ullon. Pasados cinco minutos se repi-

. t ió el llamamiento y como en esta oca-
sión contestaran, además de. los yá expre-
sados, los H H . Calderón Reyes, Carreüo. 
Granados, Guerrero, Herrera, Molano, 
Núñez Uricoechea, Rubio Frade, SaL 
zedo Ramón y Sarmiento, se d^clar/i 
principiada la sesión del Consejo Nació, 
nal Legislativo, á la que dejaron de asis-
tir, con legítima excusa, los H H . Conse-
jeros Caro, Fonseca Plazas, Quintera 
Calderón y Martínez (León A). 

I 

Se leyó y fué aprobada, sin ob^erva-
! ción alguna, el acta del día precedente-

I 
Enteróse «I Consejo : 
I? Del orden del d í a ; -
29 Del ixtraoto de los negocio* sus-

tanciados por la Presidencia y 
3? De una nota de S. S. el Presidente 

i de la Corte Suprema, número 23, de 
fecha 16 del actual, remisiva de las dili-
gencias sumarias practicadas por el Juez 
de Circuito de Buenaventura^ en averi-
guación de una noticia falsa trasmitida 
por el cable en Sept iembre de 1886 ¿ 
S. S. el Gobernador del Depar tamento 
de Panamá. Se pasó al estudio del H. 
Delegatario Caro. 

4? De un mensaje, sin fecha, dél 
Excmo. Sr. Presidente de la República, 
con el que devuelve sancionada la ley 21 
de este año por la cual se fijan las ca-
pitales de los Depar tamentos ." 

in 
Leyéronse después las observaciones 

parciales del Gobierno al proyecto de 
ley " que ratifica una cesión " (la que se 
hizo en 180S al Distr i to de Sonsón de 
unob baldíos); y de conformidad con el 
artículo 87 de la Constitución volvió i 
segundo debate el aludido proyecto para 
considerar las modificaciones indicada» 
en aquel documento ; y al punto, á mo-
ción del H. Delegatario Botero Uribe, 
se convino por el Consejo en suspender 
cate negociado hasta la sesión próxima, 
y citar para ella á S. S. el Ministro de 
Hacienda. 

I V 

Después de leído el informe del H . 
Delegatario Calderón Reyes acerca de! 
proyecto de ley " q u e reforma el ar-
tículo 29 de la 52 de 1886," que ha «id» 
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